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. Con el objeto .de fadJltar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y 'demás disposiciones de caricter legal q11e ta.~~~ · . ' 
Jmptiestos según ·Ja Ley de Hacienda eri vigor, ~ como para .evitar innecesarias devo)tJ_ciones y demor~. se r~cuer4a. a ·las pe~ 
Interesadas, · as1 como . a Jos . ce. Administradores y Recaudadores de Rentas. del Estado, oo omitan· la razón de 'éntero de derechós· 
especificando las vec~ que debé publicarse, los niimeros de la partida y hofa d~l Diario General de Ingr~O$ . en que consta la 
data correspon~e.nte, leg~lzándola con el sello de_la Oficina respectiva .y firma del Exactor. 
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5-2458.-Solicitu<l de dotación de aguas a veci
nos del p0blado de_ San Miguel Ferre1ia, ·Municipio . 
!de Zacualtipán, Hgo . .-17s: 

. ' . -
.5-2613.--Resó~ueión en eJ, exped.j~nte de priva• ·-

COMISION AGRARIA MIXTA ción de derechos ·agrarios y nueva. adjudicación ·de· 
·" '· :'._ :: /::+··?;~1 .. '"li 

Al . ·t.>\· e :M .. DE M. o ald ·e ·}larcelaS a veci;nos del poblado de El·Mangui;' N!Uni~ 
... , to 0;~enG .. 1bº · .. · d. 'X~1: ~~Z:''.'-; swl d. 

1
<:> 'C'-.rtaa- .cipio de Nopala, Hgo.-173, 17 4. · · . · · . .· 

VIO . ;., · o erna or oo.imw.11uc10na e .ca> - ; · . • · · · 

do. Palacio'd'e:Go'biemo. Pachuca, Hgo. Avisos Judiciales y Diversos.-175, 176. 
:· .. · ... ~-... -~ ~_.... ......... ..;.~ ... " 

Los suscritos Justillo Morales, Presidente 
" del ComiSariado Ejidal; Francisco Corona Ló
pe.z, Tesorero del Cornisariado Ejidal; -J. Paz 
González, Presidente del Consejo de .Vigilan
cia, amb.os ~el Ejido de Saln Miguel Ferrerla1 

del ~unfoiJ?lO de Zacualtipán, ligo., .con tod~ 
respeto ven~mos a exponer a usted ~o siguiente : 

,;),' ... · . . . Que .careciendo de· aguas· par~ I.abor de. 
!;!::'." nuestr.als t!en·as que ~asta la fecha son tempo .. 
i:• ( . rales, verumos .a suplicar a usted de la manera 

D,iá~ atenta y de acuerdo con el Artículo ~226 y. 
227. del Código Agi·ari,o· ~n vigor, tenga ~d 
a bien dotamos de ·agua _par.a que nuestras· tie- • 

FE DE ERRATAS 

a la Lista de loS' Municipios que forman la D~visión 
· rrerrito.riall para las ·elecciones.· de Gobernador del ~ 
!tado y Diputados al H. Congrego Local qúe se efectua.. 
rán el tercer domiugo de- enero d~l año de 1968,· pubU.. 
cada en el No. 22 cprtespo:ridiepte al:<Ua: a. d~ j,qn~q.·;.d.e: ... ~ 
rconformidad con lo' ordenado pór el 'artículo 1J.Q°.,. Iii.;;· ·. 
ciso -X ·de la Ley para la Renovación· de POderes Lo
eales y AyuntamJep¡tos-. 

_. -El e~cabezado· de dicha lista dice: DmEccieN :' .. < 
GENJ!}ltA.L ])E GOBERNAOION. ·. D~be' 'deeir: . ,~·.:"': ' . 
l\fiS;rON ESTATÁL- ELECTO~~.- ·_ - . 1 , : J;Tªsr $éái!l; · Iabór.ables. · · 

• ; . -'. -· - ' ,_ . : _.,, ~ ' - - - 1 , •• ··_... 1· 

P.-.·.· ar· _:a.· ·t·.r.:., ·ef. ec'".·:....· se.;;a,_ ~·a· m· - o· s. e·1· R1~0· P-a· no"l. 'a~·n-- -. .. En .e~ :~X I)istrito El~torE!l," i\~áJi:. s~· · ~'Í(!~1' 
w ...... ....,, . i \¡ los -Mumc1p1os; de 'l'LA.NA~:PA., ·TOLiCA)'.1[(:}~)- ZA_. 

· que· se· ,elJ~lJeRtr.al. en · c:.0Iindaticia con. el ejido, · PQT-LAN ·P.E -JUA~z. t -i:m:~Ai~'. . · · · · · 
des~os ·Q:l)e· nuestra petición sea turnada a~ 1a -· -·~-· ~-·.·.· .;,:...,;;..- · .... 
Comisión Agraria Mjxta de esta. ~ntidad par.a <l o s. tit ·a N ~ .. F E D ERA ·L 
:~os .efectos legale~. . . _ . · _ 

. · .· San· 'Miguel F~ttetia, Municipfo de .Zaéúa[~ 5
-
2

6;13 

'tipáin,.Hgo.;· a_·ll "de .abril de 1962 . .....-Pres. del:, ,DEPTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Com. Ejidail, Jus~µo Morales, rúbrica; Tesore- Y DE 90L0N.IZACION. 

· ró del Gorn. Ejidal, Francisco Corona López, . . 
< · · ~~ric}l!; ~res. del Cons~ de Vi~., . J. Páz. Go!1Zá" ·. VIST9 ~~~a resolver el -eJCpédiente relati
-,. . ., ~!r·,~~~l'lca . ..-pn. sello que .d~c~: C~mlllsanad~L vo a I.a l!l'1V.~~1on d.e derechlos agrarios y nue• 
·:.: :, )~~~~}i1;~::.~·:~::,·,~· .. .l\ifg:u~l,. Munic1p10 de. Zacua}t1- _va .adJu.clicae~~n d~ parc.ela en el ejido del po- ,· 

~~··.H_w~~'.···:'C!.;;'/:'<(,,,·-:\i,·;!::· -.:.,: ,· - . , . blad~1.-de~lJl1Es)ntaddJJJBd·L .. M:ANGUI, Mhnfoipfo dé .. 

• '1 
., 

¡' 
·~._·, 'i 

·, 
. ' 

. 1 

·.1 

. E. ~·· e·: ··M: -"IG·UE .. ...:::t' .::G'·';"'f¡;¡_'•:..-LT;t·-,· .. ··.·. . N0p~lll; ~e. . ~ o e H1daJgo; y . 
. . •1 ·' :'' . ~ ~;·'~M~_z, ME:N'VO:Z~, ·s.fr . . .. - - - , _. · . . ·· · 
:c~o d~··~ª: Com~sa:on .. Agrá~,ª--·M.~~ der ~ · .. • ·Result~d? P~mero.-Consta-·en el -~~:P-e~,: . ·: · ·{. 
~a,· C~~!IF~CA , .. qq~ 1f1 ~~~~·, ·~~ •. :~~p1a da.~nte l~ sohc1tud de la ·Asamblea· Ge:il~~a:I .d)e - :. .. · . . . 
f1~l. d~b1dame11~ eoteJada l;~n su. 01~~n~¡.-.-. ~31datanos_ para la .priv~eión·.dé d~l'~~~$· ~·~ -." :,-: ~; ·· 
Pachuca, l{go., 14 de mayo d~ J.~6~ . ..,..,-:Rub.1.'lca• nos en eon~a del o~ .-A~~h.erto·:~~ii,i<!J.~~' ·.'1il(;ilt, · · ·· 

· · · · ·.. ··.-:· .... ·:·:;·;,,:;:;~ú+1I;~dj .. 11::r1;X1:~·iti:ó~;.::M::!:::1.,~/·;}1·r:0;xw.i~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



~- ---- -··- ---· - -

.... 
174 PERIODICO OFICIAL 

haber abandonado el ·cultivo personal de la par
cela durante más de dos .años consecutivos, por 
lo que el comisionado por las Autoridades 
AgraJrias convocó a,. Asamblea General de Eji
datários para iniciarse el juicio de. referencia, 
la cuaJ tuvo verificatjvo el· 14 de septiemb'.re 
de 1960, habiéndose ratificado por la misma el 
trámite de p1ivación de derechos agrarios al 
mencionado campesino de acuerdo co~· lo que 
dispone el artículo 173 del ·Código Agrario en 
\'igor, y su Reglamen~o; la ·propia Asamblea 
propone se adjud~que la pai·cela· abandonada a 
la C. Lidia GuelTero Basurto, sucesora pref e-
1·en~ del .ejidatadio sancionado. 

Resultando Segundo.-El éampesino af ec
~o por este juicio privativo fué · notificado 
oporttinamente · medi~te avisos que se fijaron 
t-n los ténn;inos y 'lugares tSeñalados por el ar
tículo 173 del Código Agrario y su Reglamen- · 
to, para que dentro del término legaJ· presenta
ra las pruebes y alegatos conducéntes en de
fellBa de sus propios intereses, sin que lo hu-
biera efectuado. · . 

Resultando Tercero.-L a documentación 
relaltiva fué turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarlc:>s, Ja que hi~o una :revisión mi

. . . . . nuciosa . de la :rmsma, y ha~1endo com_probado 
l,~fif0'~;;\;;k;/;::.iiáxiégá;l~d4d de las notifiéac1ones, 1a -turnó ai su 
,:~1y;1::'.YFT'.{·\<y·':'Ve~'~''.af/H:· :,CtJérpo Consultivo Agralio, con opi
r··:'i,< ·:.' ,·,·. ¡nii.ón de' que f:U.era aprobada por estar integr~ 
·'.
1 

. · · · • dai con·ectamente. El H. Cuerpo Consultivo 
' . Agrario, en sesión celebrada el 21 de abril de 

,,., 
.... ' 

1961, emitió su dictamen en el sentido de esta 
i·eso1ución; y · 

• \l¡ . . 

. Co~derando Pdmero.--El pr~ente juicio 
· .. privativo, se ha segúido de acuerdo con los trá
inites previstos por ~l artículo 173 del Código 
.Agrario y su Reglamento, ·habi'é~dose. compro
bado por las constancias que obran en antece-· 
dentes: que· el ejlidatario mencionado al prin
cipio de esta resolución, ha! incunido en las 
cau8as de privación de . derechos a que se re
fiere el artículo 169 del Ordenamiento legal ci
,tad_o, por haber abandonado ~l cultivo pers~nal 

.. d:~.J~ P.m~cela por más de dos años consecutivos; 
·. cai~ ··;)la ·~bleª G.enerall de Ejidatarios · fué 
·:·~egal;~~~, ·,:~.?~Y.~~,~~~,~•l. q.u~-- que~ó opo_rt~a-_ 
m~~. ~~~iff:i~~~· ~~1 ' .. '~~~v sa;J~to a JU~c10; 

· y ,Q;u~; ft1~·aílfi1.~~'~', .se : 81~1e:ro~ , 110$ p<Jste1-qores 
t1:~nntes lt-ga'les, pQJl lo. '.q:u~ . es: pr:océa'et:ite . pri-
varlo, ge sus;d~J~echos agr~os y ordenar la ean
c~lael:en del titulo p1arcelano co~spettdiente. 

1ios en la fecha ya indicada, de acuerdo con 
los artículos 165¡, 170. y demás relativos del 
Código Agrario vigen~e, procede decretar en 
su .favor la nueva adju,qicación y expedir a su 

. nombre el colTespondiente títll1.o. palrcelario. 

Por lo expuesto, y c9n apoyo en· los artícu
los y.a mencionaidos del Código Agrario vigen~, 
se resuelve : 

Primero.-· Se decreta la priYación de de
rechos agrarios de Adalberto _Zamud!io como 
ejidaitario del poblado denominado EL MAl>!'
G Ul Municipio de Nopala, del Estado .de H1-
dalg~; e~ consecuencia, se cancela_ el .tí~o par 
celado sm número que .amparaba; . Ja parcela 
número1. 55, que fué expedido a no~bre del 
campesino sancionado. 

Segundo.---Se adjudica a la! C. Lidia G:aie
rrero Basw-to, la parcela número 55 q~e perte
neció al campesino. Adalberto Zamu~10;. con
secuentemente expídase a; la nueva adJud1cata
ria el corresp¿ndiente títuÍO parcelario que la 
acredte como . ejidataria· del poblado de refe-
·rencia. ' 

Tercero . ..,..,..Publíquese esta resolución .~ ~l 
Diario :Oficial de la Fede1iació:rt y en el ~enod~
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
hág~nse las anotacionetcorrespondientes en .el 
Ref;istro Agrario Nacional; notifiquese Y eJe-
cutese. . . . . 

, DADA :en el Palacio del -Pocier Ejecutivo· 
, de la! U~ón1;- en México, Distrito Fe~·era.l, ª ,io_s_ '·''('/;,,.., 
cinco días del mes de octabre de mil nov:e~~n · . 

- ~ 

tos sesenta y-uno . 

· ADOLFO 'LOPEZ MATEÓ~, PreSid~nte: 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos.-Rúbrica. 

. ROBERTO BARRIOS CAs:Ro, Jef~~: 
Departam~nto de 1\stUJ.tos Agr~os Y Colo · · .. 
ción.---.~úbrlca. 

Es copia de su Órigina.J, cuya fideli<Jad certi.
fico.~UF'RAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-. · ~é~ico, D. F., 8 de ~oviem:bre de 1~61. 
· ~-:~l ,Secretsuio Generail dé Asuntos Agrarios, 
ÁRúAPIO NOGUERA. .v¡RGAJ:i:A.~Rúbrica. 

_. _ ~~n~r1;~1·anda _ S~gundo.--. La ·n~eva. adju.~ . .. - · -· '__ -- --
_dH~atana p110.pue$ta;, $erin constancias que co- . . , 
. i-ren agreg~das al :e:x;pedtente, ha venido culti- No cumpbríam0s con el deber patriótico de con •. 
vanélo pe1sona~ment~, ~•a, lim1dad de dotación servar nuestro suelo, 8¡ no P . 'é 
~:~andonad~ en cuestl<?n, ~9t·-nlás de .dos años cruzada nacional de guerr rosigw_ ~os, ~ una 
:inmte11'Ulllp1dos, -hah11eitcl.i0$~l_e .. r~c@r.re.eide. sUS . suelo,. defendiendo atda : total con~ra la erOSion de] 
derechos por la Asamblea (~en~r:U -de ~iidJatru. · predio porque son P"" ... ----~etárea, cada solar y cada 

· · : . · J · · . ' · . ~ de la Patria. . 

,, 
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' ~J 
·, 

· SECCION DE AVISOS 
JUDlCIAL~S 

JUZGADO CONCILIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

E D 1 C T.O 

5.2580 

D!A.RIO RAMÍREZ VARGAS promueve este Juz
gado. Conciliador, diligencias de Información Testimo
tJall Adperpetuam, fín acreditar derechos propiedád Y 
posesión por prescripción positiva, predios ;rústicos de .. 

. nominados CUMBRE DE TEPEUSTITIIA o PIEDRAS 
.,. PARA.DAS y Sa.Ílta CATARINA. Inscritos nombres 
/i~>: ~· Jgnacio Olvera y Reirn~ldó Trejo E . 

• 
ii?N/:.\. 1 

• _ Medid~s y colind~cias obran. expe~iente r~P~· 
ttivo. Pµbhquese por dos veces consecutivas, Per16?i-

lll ,,, ..1. Of" . 1 d E tad 1·:< iO';CO lCia el s o ¡.e' ·. . . • . 

Yf' , '.J!1l~xo.chltlán, lfg0., a 23. de mayo de 1962.-El 
•. '·. · Juez Conciliador, J. GUADALUJ¡>E HERNANDiEZ.-'.
'· , Rúbrica, 

,'• 

. Recaudación Q.e jfle_ntas.-EJotx:ochitlán, Jlgo.
Pereehos enterados,. junio lo. de 1962;-Recibido, ju. 
nfo 1 de 1962. 

JUZGADO CONCILIADOR 
~L()XOCHITLAN, HGO. 

5-2581 

1

'},j¡tjiJ:m/x,· •· E· D I e T o ~ 
.. ,.
1
iff(;'' .MiARGARITA VERGARA DE l\'IU~OZ, ha pro

IJW .:~~do este. Juzgado Conciliado¡\ diügencia de Jrifo:r- · 
1;i':'.'·\'. 1n:u.~c16n Testimonial Adperpetua¡m, fin acreditar dere-

1
:_: .. , .. ··r:hoa. propiedad. y posesiÓln por prescripción positiva. 
. ~~dfo urbano ubicado .barrio Paredón esta. Cab~ 

~e MQnici:pio, mscrito nombre ~~io García. ' 

. , Medidas y colindanciaa ohr1Jn ex:pediente respeé.. 
ifüvo. Ptibliq,q~e Por dÓs .veces· co11secutivas, Periódi-
co Oficial del :msta.c1o. · -

JUZGADO CONCÍLIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO .. 

·E·n :I C T Q 

5-2582 

'. TELESFORO ~los SANCHEZ, ha. promovi
do este Juzgado Conciliador, diligencias de Informa.. 
ei6n Testimonial Adperpet11am, fin acreditar d~rechos. 
propiedad y posesión por presc1ipeiÓn positiva, pre.:·· 
dio ·1·ústico denominado HUAY:ABA y HU:A.XífLto, 
ubicado términos pueblo San Juan Ama.ja.e, jurisdic .. 
ci6n este Municipio, inecrit~ nombre Pino_ Seberiano. 

Medidas· y colindancias obran expediente respec
. tivo. Publíquese por dos veces conseeutivas, Periódi
co Oficial del Estado~ 

Eloxochitlán, Hgo., a 81 de mayo de 1962.-El · 
~uez Conciliador, .J. GUAD.AILUPE HERNANDEZ.-
Rúbrica. . 

2-,...:.l 
Recaydaci6n de R.enf.as._..;Eióoco$.itián, J:lgo.

Derechos enterados, junio lo. de 1962.-Recibido, ju-
nio 7 de 1962. , •i 

----..,.--------------------------__;.---~ 

JUZGADO CONCILIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

EDICTO 

5-2588. 

' ' ' ' 1 

,'' 'f¡{:¡ t~:;) 

· FIPEUNA ESPJNOSA VlUD.A DE T •• )>JJ'amue.:.¡.,,·,,..;/,:rin;¡;\\y:;.:,,':\Jí;\ 
ve est.e ·Juzgado ·conciliador diligenciaS. tDforiliáci.óri.'·.:·:·,·,..< ... ·:y:'<:::,::::fiW'!};/'! 
Tes~;pial Adpe.rpetuª1Jl,· fín acredÍtar derechÓs pr6:. , , . , 
piedad y :posesión prescripción positiva, predio rústi-
eo denomJ11a.do CHnlUAHUA y cu~tro pequ~Íí~s frac- · 
~iones de terrétto,. denominad~_~SA DEL. li\G\1~ • ... \:,,;>,;' ,¡f}: 
msCl"itas nombre Juan Trejo B · : · · , ·' .,:·/' · · 1 • ./,,,,.:,,;" 

tivo, M~~:u!.:!4:.ciaS-:~:z;-:.,~~~¡':c,:~i!f ii'iJtl 
·~OOfiicil~ldeIEstádo. .. .,. :- '.·:·.··.·_.':.' 1 ":::~.·:··:'.<<·:.: .. >:~:.:,>'',!·' 1 ·

1 

·· Elo~ochttlán, :fl~o., •. ªl ~.··~de,¿:~:rt~«>· :'ll8:: -~$~2.-El 
Juez Conciliado:r, J. -GiEl~D!A;~UfE .. ~RNAt'm!EZ • ....,-
Rúbrica. 

'', ' ,. 2--1 Elo)Cachitlá:o, Hgo., a 28 de maYO ~e 1962.-El 
Ju~ Co1u~iUador, Ji .. Gl:J:ADALlJPE BERNANDEZ.-
R.óbri~. · . Reeau.d~i6n de Rentas.--:El~oc'hitlán, Hgo.

~1 Derechos enterados, junio lo. de 1S62;-Recibido, ju. 
ni.o 7 de 1962. 

Recaudación ·ae Reut.8$ . ......E)loJKochitlán, I{go.- . :.• 
',, 

:Dereehos en.1el'ad()$, j,unio fo. <Je 1962.-Recibido, ju
nio 7 de 1962. 

,!·,,f'..C. .M)MINJsTRAaQ~ Y .QCAl,lDADORES DB RENTAS 

. '·La .l\~d4Ji aei P~~·:~~ .. ~ -~~·,•~a~. 
·hace 1#1' átento -YeCCl'datorló del ArtfC:~Q; l$~ :CJe: 1~ UF·.:~. ~dé ·. 
ea vtgot (Decreto 410), que ea lo couducm~' ~ee: . 

"ArUculo 352.-.Si JQS bienes ~ados -~. m* - -~· 

. . 

JUZGAP.0 CON\CILIADdR 
~WXQO.f.IÍTLAN, HGO. 

' ' • ' 1 • • 

EDICTO 
·., ~.!.'·' r 

5-2595 

PROCORO LARIOS SANc· ~IEZ h·· · · · - · • .:;;¡¡;;¡.· .... 
te
. · J. • • · :e , a 1pll)fflf)lv·.au"f: · ,. 

~. . uz~o ~ihador, diliJencla ,de. fJn~Qtm~añ.'· 
'l'estunomal Adperpetu·att.h ·fin ac-~~ltªr· .d~C})];q$, Pt:~.· 

-~------~--------~----__"_c__.·-'-'C=:-.:.=:·f(WJ~::.::."-'.1!~i1iiff~'~i' :je!/;;);¡;¡¡(,,¡!=="""""""~""'' 
dará su venta en p(ibllca subiista. por medio • _edl~ 
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piedad y posesión por prescripción PoSitiva, predid 
;rústico denominado EL TABACO, ubicado téÍ"minos 
San Juan Amadac, esta jurisdicción. Inscrito nomb~ 
¡Pino ~eve~ano. 

Medidas· y colindancias obran expediente respec
tivo. Publíquese por dos veces consecutivas, Periódi
co Oficial del Estado. 

Eloxochitlán, Ho., a 81 de mayo de 1962.-~ 
Juez Conciliador, J. GUADALUPE HERNANDEZ.
Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de Rentás.--ffi1l01Xochitlán, Hgo.
Dere.chos en~do!!, j~o ·· 10. de 196Z.-Recibido, ju'..: 
mo 7 de 1'96~. . . . 

5-2599 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACUUCA, HGO. . ~ 

E lJ 1 G 11" O . 

SRA. MARGA!UTA VIJ~.FIERROS. · 

· . Ha sido dictada. en cont~a de .·usted u_na sentencia 
, ~ue ~ce: · 
·.\:;:; . .,:··.,:·;p~'1c;a, dieciooho de. mayo· de mil. novecientos 
ses~ta y dos. VISIOO_S para dictar sentencia los au. 
lj;()s del juicio ordinario civil promovido por el señor . 
ROOlllll'aldo Tellería Armendáriz en Contra de la. señora 
Margarita· Villar FieITos,-expediente 343/~61, .y 

Resu'.ltando Primero.-..... . 

Considerando Primero.-- .. : . .. : 
. . .. 

Por todo lo cual, es de ~arse ·y se falla: 

Prfu;iero.-El actor probó la acción de ·prescripción 
·adquisitiva· ejercitáda en sa demaiooa; y la deman~ 
tfadá; no di6 contes_taci6n a la demanda. i 

Segundo.-Sé decla1·a. que el señor Romualdo Te-· 
lJería Armendáriz ha consumado la prescripción ad
quisitiva de. la Fracción Cinco, de la ·Frácclón ''A", del 

.. lote Uno, de la Hacienda de San Fra.nciscQ Javier, del -
il\lluxtlcipio de Toléayuca, Estado de Hidalgo, cuya t?U· 

- .,--,. - -
-- -·-- ----

Cuarto.-Notifiquese esta sentencia, perso-1alm.etl
:tl' all. actor, y a la demandada por cédula, y a4elnás por 
medio, de edictos que serán publicadQs por dos veces 
consecutivas en el Periódico· Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo y en El Sol de Hidalgo, 'que se édita 
en esta ciudad. 

Así definitivamente lo sentenció ·Ja señorita Glo
ria Moya Huerta, Juez Segundo Civil de este. Dlistrit9. 
Doy f&. . . • 

Lo cual hago de st.t c011Qcimiento, en euinpliln.ientq 
. de lo mandado en la res~lución' inserta. . 
· · Pachuca, Hgo., 4 de junio de 1962.-El ActuarÍó 

del Juzgado'2o. Civil, MANUEL.VARGAS MENES:mS. 
·-Rúbrica. . 

. 2--1· 

Administración. de Rentii.s.-Pachuca,· Hg0:;._De- .. 
rechos enterados, junio 7' de 1962~-Reci~ido, ,iunio lf 
~e 1962. · · 
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JUZGADO DE PRlMERA INSTANOIA 
. METZTITLAN, HGO. 

~DICTO 
. . 

~'IlANASIO y MELlTON RAM~Z AP~ICIO •... 
por sí-mismos, 'promueven info.rmación te1:JtilÍl.Oniall, ~ 
;ra. justüiéar-dereehos propiedád y pósesion sobi'e p~ 
dios rusticos denom.\nados·-l>OTRERO y IUNCON DEL 
CONEJO, ubicados Zqquiz0quip8lll, este: Municipio •. 

Coliridáncias ·abran expediente .. Publiquese por-dos 
!Veces . consecútivas Periódico Oficial d~: ·Estado. 

_ Metztitlán, ligo.,_ junio · 5 dé .1962.---Asistenciá, . 
MARGARITA .PI:&A H$NAND~Z.---.Ásistenei&, lVIA
LAQUIAS $RNANi>Ez BAB.Rros.~:&úbricas. 

• .. • . .... e • ... ·~ z,,.;..J,'.::(({:, 

. Administráei6n de · Rentas . ...:..iv.Ietztitlán, ;Etgo.~ 
Derechos enterados,· junio 5 de 1962 ......... ~cibido, junío 
11de1962. . 

. JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. . . 

5-2502·· 

·-i)~ieiE!: y -Q<>lindailcias. quedan expuestas eru el resul
.. ·-~9. f.l~etii>•~_lj:Ji ~~.tª· sentenci.a, y por lo mismo, 9-e .. ·· JUAN.A; -~O BALDERÁS; ha pl'OI]:iovido en 
. !l)e :ce~s.iéil'e~ele··c~o l,lr.opf,etario.de dicho inmueb~e, este Juz~o In'.formación 'l'estimoni~- Aqperpetuam, 
· · ~(U'~·~o,¡--~(), e:f~~tos· l~afe: .. · =···· · : l;~a ae~editar derechos de propiédad y·posesioo de Ull 

. ··.lf§!l'é~;f-Yna· v~-~qué 118,~ ·ea~~ .Eriec4tfu•ja ·.·.:predio ~tl$~ie~ .del_lQmmad<> Lote :N;ú~· 90,_·ubieadg~ep_ 
· ~ta sentencia~ ex:pídase ar $eñor:: Roim!Ualcfu..: Tulhnia · S~ta M~a !~Jet:" -~9 este MJ.In1cap10 y :que fué ,pro.. 
.A~end~1iz co.pia certif!cada de '.la mi~ y del auto· . ~:!T1 _ij.e~ .~mado_ ~~~e~º,' ~.zano. ·. M~dªª ·r, colin-: 
tm··. el cual s~ ·le iu}.ya declarado eJecutor1ada, ~ra· ,q.ue . : · · . · .ª~t ,Qbr~ ep: ~~ ~~~4~~n~ l'~P.eQP·Vo-,_ · . · · 

. ~iopa copia certificada Je sirv:a. oomo tftu1o Q'e l>ropje.. · . .l"~b1~~0l¡e_ '.d~-,.·vet:es 'Ctmaeeütivas en · PeriódícQ 
ciad, Y __ como:taJ:_deberá ser inscrita en el Registro Pú~ Oftmel· deLE,ti@.do, ·" · . 

. blico. de la P:r()pielia.ct <le ·este Distrito· y asi mismo, Zempóa;Ja, Hgo., a_ 24 de mayo de 1962 El J. Co 
.. deberá. librar_ Sé·, ofi.~io a lá ltj!Caudadó~ de Rentas de cili~or, · JOSE HE.RNANDEz ESQUIVE. L. · uRe~b· ; n-

i H ~ d. . .·· - . .- u rica. 
'l'o cayu<;~ go., a ~~1 .. e ~~e: ~~~Q~da a .hacer la .co- . . . . · , _ . · 2.--<l. ,~ 
!rrespood1ente :traslación de :Clon;t¡¡r.uo-·en elL·pa;drin. del · Recaudac16n de ~entas . ...,,...Zem ~ · . . ' · ·; 
impuesto pred1al, en favor· del referido .señer Romt.íál- <:h0s entera.dos InAYo 29 d.· 1962 poR ª• · H.~o.--:Per.~ .. ".' . 
do Telle1·ía Armendáriz. : _: ·' · ~ · . ·· - . d~ 1962. · "· · ' · · · · · · · e .· . .~ ' ~cibtdo; jr~ik:JQ:".":,;,·; 

. •. . .. -
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